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REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN; 
Secretaría número 25, 

vCasa del Pueblo, Piamonte, número

ORGANO DE LA AGRDCACION DE OBREROS MUNICIPALES. SlMtLABES Y AFINES
_____________SEOOIÓJ  ̂ PE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

Año 11 M adrid, lO de agosto de 1923 N úm

D I B E C T O l t :

CEFERINO 0RTI2 COLMENERO
Toda la ooxxespondenoia se dirig-ixá a este 

compafiaxo.

CONVOCATORIA
Esta Agrupación celebrará junta ge­

neral ordinaria el domingo 12 de agosto, 
a las diez de ía mañana, en el salón 
grande de nuestro domicilio social, Pía- 
monte, 2, Casa del Pueblo, para tratar 
•el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 °  Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2. ° Lectura y aprobación del balan- 
ee  de cuentas.

3. ® Tratar sobre la conveniencia de 
una amnistía.

4. ® Asuntos que presenta el Comité 
y gestiones del mismo.

5. ® Preguntas y proposiciones.
Madrid,- 9 de agosto de 1923.

E l  C o m i t é .

N o t a .—Siendo de gran interés los asuntos a 
tratar, se ruega la asíatenoia de todos los agru­
pados.

l l l  H í C E I i n i j  im C IF A I.
A S P E C T O S

¡Regeneración municipal! Bella y so­
nora frase flotante en el vacío; ansia 
deyomdora de un pueblo decadente y 
frió..’.; vana ilusión de románticos ex­
traviados; futura y lejana esperanza 
municipal; muda interrogación de ios 
déb.ijes servidores del Municipio, conde­
nados en su estrechez económica a la te­
rrorífica visión del hambre...

¡Regeneración municipal! ¡Ah, eter­
nos visionarios que la creéis fácil conse- 
-guir en un plazo breve y fijo, cómo deli­
ráis, en vuestra buena fe!... Y no es por­
que; falten hombres de temple avezados 
a la lucha de lo creído imposible, ca­
paces de llevar a buen término la obra 
iniciada, no; afortunadamente, sobran; 
pero, por desgracia, existe un muro ci 
clópeo: los intereses creados en el largo 
lapso de tiempo padecido, henchido de 
injusticias y sordos manejos del favori­
tismo caciquil, ruinosos para la hacien­
da municipal, que se aferran a su presa 
como molusco hambriento, donde se es 
trellan, dispersándose, todas las ener 
gías regeneradoras, todas las volunta­
des, por aunafias que estén, todas las 
furiosas acometidas de la ótica. ¿Cómo 
hacer soltar su presa al águila rapaz una 
vez remontada?

Ello es la resúltancia de la política in­
moral, imperante, durante varios lus­
tros, a ciencia y paciencia de este yerto 
pueblo, a veces coadyuvante en las ur­
nas con el vil menosprecio de su con­
ciencia y la completa carencia de civis­
mo de sus servidores.

Dirán los optimistas: cierto; pero ya 
cambiaron las circunstancias. No, queri­
dos. Las circunstancias es un momento 
pasional histórico producido por el aii- 
aia de renovación; exteriorizacióu pasi­
va, momentánea, que muere en flor: loa 
hombres siguen siendo lo mismo: indife 
rentes y aÍDÚlicos. Son pesados en las

evoluciones de todos los órdenes de la 
vida. Y es preciso, necesario, para vi­
vir y mejorar la existencia, evolucionar 
constantemente, cultivar la fe, fijos en 
el estado ético que evoluciona, asimilar­
se el civismo de los pocos que le poseen 
y no dejarse arrastrar por las emocio­
nes del momento, siempre peligrosas si 
no se cultivan sus raíces.

Si así fuera, hoy día no existirían en 
la municipalidad los servicios desorga­
nizados; los abastos sin problema sal­
vador; los servidores remunerados des­
proporcionadamente, sin equidad; las 
cajas del Erario desangrándose...; aban 
donada la enseñanza, y los altos em­
pleados en anárquica orgía, contrastan­
do con el mísero estado de los pacientes 
e indefensos pertenecientes a la última 
fila...

* * *
Para llevar a feliz término la labor re­

generadora del Concejo madrileño es 
preciso no días, sino años, poniendo to 
dos loa entusiasmos en una labor—ingra­
ta por lo pesada — clara, diáfana, lenta 
y perseverante...

Nada de golpes de mazo confiadores 
que hagan reaccionar y retroceder al 
elemento de empuje, sino lentamente, 
investigando dónde están las raíces del 
mal, en el sumidero absorbente munici­
pal; los altos empleados, en continua 
selección; restañando filtraciones con 
mano dura; separando a éste. Jubilando 
forzosamente a ése y vigilando a aquél; 
comparando las labores realizadas de 
uno y otro, si están armonizadas en es­
tructura de capacidad y remuneración; 
elevando al mérito y haciendo retroce­
der a) inepto; considerando la antigüe 
dad, asiduidad y perseverancia; cer­
cenando corruptelas personales; supri­
miendo lo innecesario y retribuyendo 
con equidad a lo necesario; desempol­
vando expedientes, dándoles curso; sos 
pechando de loa tontos y amarrando a 
los demasiado listos, etc., etc.

Pero he aquí que esto, por sí solo, su­
pone un tra bajoraás grande que el con­
junto de los siete realizados por el mito 
lógico Hércules.

manda de justicia. Nadie sigue el justo 
derrotero. Deseando que se rompan los 
diques, todos ponen sus ojos en esta 
CASA buscando la catapulta que abra 
la brecha, pero nada más. Y hay que 
decidirse, rompiendo • las amarras que 
les sujetan a esa inutilidad societaria, 
pomposa y embaidora donde están afe­
rrados los que escalaron la escalera del 
favor .. Y ¿quién ha visto derribar un 
muro con pelladas de manteca?; contra 
más /¡casas//

F r a y  COLMENA

E »0 R X  iV lVTEÍ
8e notlVca a todos los aioolados qae a 

partir del presente mes se oomienza a 
oobrar los oinoo oéntlmos de anmento de 
oaota, ooa arreglo al acuerdo tomado en 
Junta g;eneral.

El. C091ITE.

servidores del Municipio pertenecientes 
a la citada hagan examen de conciencia 
0 imiten la conducta de nuestro, ya ca­
marada Julio Díaz.

Y de esta forma, sin paternidades de 
jefaturas, por sí mismos, laborando por 
el bien común, el de todos los trabaja­
dores, lograremos, para bien de la co­
munidad socialmunicipal, que el señor 
Cerezo sea el único árbol que dé som­
braje al desierto piso primero del 8 de
Vergara.

COLMENERO

DESM ORONANIiENTO

* * sf:
Todo el personal del Municipio siente 

ansias de í egeneración, pero ninguno 
como el que pertenece a los ramos de 
Parques y Jardines e Inspecciones Sa­
nitarias. En ambos se observa una des­
pótica opresión engendradora de rebel­
días.

El que pertenece a Parques y Jardi­
nes, más avezado a la lucha, la neutra­
liza en parte con su civismo, enérgico y 
de potencia a potencia, haciendo ver su 
condición de hombres, agrupándose para 
dar la batalla final al equivocado que es 
cuda las espaldas de sus obsecuentes ti­
ranuelos. Sólo a las rebeldías de este 
personal— no porque hayan hecho deja­
ción del procedimiento que se seguía a 
voluntad— se debe que el látigo que lea 
flagelaba pasara a desempeñar su come­
tido a donde tiene fácil interpretación: 
en la doma de las bestias de la colección 
zoológica.

Pero no ocurre así con el de Inspec­
ciones Sanitarias, quien soporta la tira­
nía que se ejerce sobre él mascullando 
en silencio sus venganzas. Y esto es 
vergonzoso. Todo él está zaherido con 
pretericiones y castigos, favoritismo y • 
adulación; pero nadie alza la voz en de-1

Al compás del tiempo y ante nuestra 
continua campaña demoledora, a todas 
luces moral, límpida, cual linfa de cris­
talino y serpeante arroyuelo que resba­
la, rápida, sobre silíceo lecho, va des­
moronándose y  reduciéndose a pequeñas 
partículas volatilizables la que fué en 
un tiempo, pretérito, anzuelo de. inex­
pertos y esperanza de sedientos y  equi­
vocados, e ilógicamente considerada en 
el orden de las cosas como Federación 
de Empleados y Obreros municipales de 
la localidad. Impórtanos advertir, acla­
rando el concepto, que así como su fama 
recorrió ios cuatro puntos cardinales 
entre los apocalípticos sonidos de reden­
tores clarines, pulsando y nutriéndose 
con la savia nueva de lo inesperado, en­
grosando sus filas hasta lo increíble, por 
falta de sólida base en su concepción 
orgánica y doblez encubierta en las ac­
tuaciones, los erráticos e ingenuos que 
acudieron al reclamo, desengañados, 
ante las falacias descubiertas y el in­
cumplimiento de lo prometido, inician 
la desbandada general, haciendo defec­
ción en las filas militantes introduciendo 
el morbo de la deserción en los que que­
dan... Y es que la Razón o despierta las 
conciencias o las une en el abismo de la 
obscuridad. Si las despierta, ven al tra- 
vés del acromático cristal de la Verdad 
el artificio, las galas embaidoras de la 
máscara que premeditadamente encubre 
la doblez de los hechos realizados, y co­
rren con la premura de la decepción 
sufrida a ponerse a cubierto- del equíva- 
co engañador engrosando las filas com­
batientes del verdadero ejército social 
cuya base de lucha es un ideal tangi­
ble de granítica solidez; si, por el con­
trario, las sepulta en la obscuridad, las 
conciencias se deprimen y, llenas de 
lagunas ignaras, torvas y romas, pierden 
la noción de las cosas y se obsesionan 
tercas, permaneciendo férreas en su ob­
sesión, como las lapas en las quillas de 
los barcos; adherencia estúpida, hija de 
la ignorancia y el despecho.

Pero he aquí, afortunadamente, que 
no en todos loa casos es sepultada: el 
documento al que anteceden estas lineas 
es prueba incontrovertible.

Dicho documento, tal y como se pu­
blica, ha sido leído en la última junta 
general celebrada por la ya ruinosa Fe­
deración. Celebraremos que todos los

A  / a  J u n ta  g e n e ra l
Compañeros:

Reunidos en junta general en el día de hoy 
para estudiar y preparar un mejor porvenir que 
el quoen la actualidad tenemos, y reconociendo 
que el arma poderosa con que podremos poner 
fln a nuestros males es la unión de todos los 
interesados en que nuestros sufrimientos ter­
minen, inicié, primero en la Prensa, la Fede­
ración de los obreros y empleados de todos los 
Municipios de España, y después, aprovechan­
do lo ocurrido con nuestros compañeros dé 
Badajoz, hice que fuera práctica laidt>a, consi­
guiendo el movimiento iniciado en Madrid y 
continuado en Santander, hasta la celebración 
de un Congreso donde todos nos refundamos 
en un solo organismo para nuestra propia de-i6n •

Dentro de poco tendremos que concurrir a 
esa asamblea deliberante, y como a ella esta­
mos obligados a llevar el espíritu de unión, y 
con el fln de que no demos el espectáculo paco 
ediflcante de que a la vez que nos presentemos 
fraccionados y divididos vayamos con nues­
tras odiosas discordias que a todo trance deben 
desaparecer, si de veras sentimos la unión que 
pregonamos, he creído llegado el momento de 
que todos y cada uno hagamos examen de con­
ciencia y que, apartándonos de ese ambiente 
formado por egoísmos personales que tanto 
nos apasionan, nos dispongamos a terminar la 
lucha fratricida que sostenemos entre herma­
nos, porque ella, a más de desprestigiarnos, 
nos inutiliza y desmerece para llevar a cabo la 
obra que exige nuestro honor y rectaman 
nuestros hijos

En este sentido he hecho cuanto humana­
mente he podido, sin conseguir mi deseo de 
que todos los vigilantes sanitarios estén unidos 
eu una sola aspiración y sumados a una sola 
cantidad, mas como el tiempo apremia y  es 
necesario no seguir unos enfrente de loa otros 
y deshaciendo una parte lo que la otra pro­
yecta, y como por obstáculos insuperables la 
montaña no viene a mí, yo os declaro que ca­
mino a la montaña o Casa del Pueblo, donde 
todos nos juntaremos, o, lo que es lo mismo 
que desde esto momento he dejadp de actuar 
en esta Federación, porque, como ejemplo, yo 
voy dot<Í6 lldmao los ejus no puodon V6üir 

No olvidar que en los presentes momentos 
se aeflende nuestro enemiga explotando y fo­
mentando nuestras suicidas divisiones, por ser 
el único medio de defensa que le queda, por 
haber llegaao a ser incontrovertible nuestra 
razón y nuestra fnerza arrolladora, que nadie 
más que nosotros somos los obligados eu man­
tener y utilizar, y como esto es así y yo deseo 
que la vigilancia sanitaria se presente como 
modelo en su forma de actuar en esta oueatión, 
yo, arrostrando las consecuencias de una de­
terminación meditada, os digo dónde voy, y a 
donde voy os espero para hacer ia unión del 
personal de Inspecciones Sanitarias, empezan­
do por demostrar que yo y los que me sigan 
somos los que más ponemos y que en vez de 
una duda, para el bien de todos, somos una 
realidad.

Madrid, 26 7-192:V -J m¿ío Dioz.

P e tic ió n  d e  in g re s o

El que suscribe, individuo de la Ba­
se 6.^, solicita el ingreso en la Agrupa­
ción de Obreros Municipales, Similares 
y Afines por estar conforme con la tác­
tica de la Unión Oeneral de Trabajado­
res, entidad nacional social a la que 
está afiliada dicha Agrupación.

Madrid, I.® de julio de 1923.—
Diaz.

Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO MUNICIPAL

Inspecciones sanitarias
Al llegar a este sitio os confieso, que­

ridos compañeros que corre parejas ia 
distinción que recibo con el temor que 
experimento, sin otros títulos que aque 
líos que pueda ofrecerme la afectuosa 
amistad vuestra y la nobleza de vuestro 
compafierismo.

Es tal la descomposición ydescontentc 
que hay en Inspecciones Sanitarias con­
cerniente a los servicios, que urge una y 
pronta reforma sino queremos vernos 
en el trance del galgo del tio Alegría.

El mal de origen todos lo sabemos, 
pero parece ser que nolo queremos com­
prender: ignorancia o, mejor dicho, co­
bardía, en los del yunque y demasiada 
habilidad en los que componen la fatí­
dica palabra martillo.

Sería cerrar voluntariamente los ojos 
a la evidencia negar que un sentimien­
to de piedad invade, por fortuna, el co­
razón de los tiempos modernos y que 
las actuales Inspecciones sanitarias es­
tán mejor inspiradas que las que las pre­
cedieron; van dándose perfecta cuenta 
de que, rindiendo culto a la constancia y 
honradez, han de poner el esfuerzo de su 
idea y de su voluntad al servicio de esa 
serie de desdichas que pesan sobre los 
débiles y sobre los incultos, para ven­
cerlas al fin, realizando ese día en que 
el deber social será cumplido una obra 
maravillosa de justicia. Lo anhela así 
—es innegable—la sociedad moderna.

y ,  para lograr el triunfo de sus idea­
les, que son gala del modeino ssntir, se 
ha creado con admirable constancia la 
Agrupación de Obreros municipales, que 
será, a no dudarlo, timbre preciado 
de la organización de todos los servicios 
de nuestro honrado Municipio.

y  ahora, a otro asunto:
¿Hay alguno que sea sensato y vea en 

la forma y manera que han tenido de 
distribuir las 6.000 pesetas consignadas 
en el capítulo primero, concepto 6.®, de 
los actuales presupuestos?

Yo no quiero hacer ningún cometario; 
pero parece ser que los señores encarga­
dos del reparto no estaban lo bien infor­
mados por la forma en que lo han hecho.

Y digo esto porque no han tenido en 
cuenta lomásesencíal, que esdonSentido 
Común. Este señor, lo primero que hu­
biera hecho, por una razón de lógica, es 
lo 8i|uiente:

1. ® Informe del jefe de la Vigilancia 
consignando las Inspecciones, que por 
razones de su cargo las debe de saber.

2. ® Una relación hecha por los ins­
pectores, proponiendo, a juicio suyo, a 
los que fuesen dignos de tal recompen­
sa; y

3. ® Hacer un examen teórico y prác­
tico de todos los que tenemos credencial 
de romanero.

prestan de más, toman como base el 
muelle 11 y 14, que es como si a mí me 
tocaran las narices (siempre y cuando 
tengas las manos limpias).

Para impedir que tales injusticias se 
cometan sólo me reata deciros que no 
hay más remedio que unirse, ¡pero unir 
se de verdad!; la unión traerá consigo la 
fuerza, y entonces podremos revestir a 
ciertos y determinados compañeros de 
esa autoridad suprema que se necesita 
para hacer justicia, que tanta falta hace 
en Inspecciones Sanitarias.

El servicio de Limpiezas

A n to n io  VELÁZQUBZ 
Madrid, 26 julio 1923.

t  los oioliailores ile Hoiiil

¿Qué ocurre en los talleres?

A mi juicio, lo menos que han debido 
de hacer ha sido esto para no cometer 
injusticias, porque mientras hay com­
pañeros que no se les recompensa, hay 
otros que debían estar cobrando sillas 
en San Uinés, y con esto está dicho 
todo.

¿Es justo y equitativo que mientras 
hay Inspecciones como Aragón y  otras, 
por la clase de servicio que prestan, 
dándose el caso en algunas Inspecciones 
de las que dejo mencionadas que han 
salido a las tres y las cuatro de la ma­
drugada?

Pues la contestación aquí la tenéis:
En la Inspección de Valencia, o sea 

la que nombra el servicio de los mne 
lies (salvo error) hay 8 romane} o:», de 
los cuales se pueden contar con los de­
dos de la mano derecha los que se en­
cuentran en condiciones de prestar el 
servicio más penoso que hay en el Cerro, 
o sea el muelle 12. La otra mitad, por 
razones que no comprendo, no los 
mandan.

Pues bien: para compensar las horas 
de servicio que algunos compañeros

Estimados camaradas: Siendo este el 
momento más crítico para el desenvol­
vimiento y mejoramiento de nuestra es­
pecialidad, y siendo imprescindible que 
no quede un solo obrero empedrador al 
margen de nuestra Sociedad, con objeto 
de que, unidos, presentemos un muro ci­
clópeo a las embestidas de nuestros nu­
merosos detractores y expoliadores — 
quienes ya se aprestan con la doblez 
que les caracteriza a desbaratar nues­
tros futuros planes moralizadores—, me 
permito haceros este llamamiento para 
que todos, sin excepción alguna, labore­
mos por el bien común, ingresando los 
unos en las filas defensoras de nuestra 
bandera reivindicadora y luchando to­
dos, con civismo enérgico y potente, 
por la consecución del mejoramiento mo 
ral y material de nuestra clase, a la par 
que por los intereses generales del pue­
blo.

Un hecho que mo mueve—no por lo 
que a mi persona se refiere, sino por los 
intereses colectivos de la Sociedad, que 
se pretenden atropellar— a desear la 
unión de todos los obreros empedradores 
es la marejada formada entre los elemen­
tos Buccionadores de los presupuestos 
municipales de la pavimentación, a cau­
sa de las denuncias lanzadas a la faz pú­
blica en el número anterior de este nues­
tro modesto órgano periodístico, mareja­
da que ha derivado en rastrerias por al­
gunos señorea que mantienen el propósi­
to decidido y solapado, como todos sus 
actos, de suprimirme e incapacitarme en 
el desempeño de mi modesto cometido 
municipal, cuyo propósito rastrero ni me 
sorprende ni rae arredra. Sepan, pues, 
todos los interesados en ese trabajo de 
zapa que se me dedica y que les honra 
que no cejaré en mi empeño deraoledor 
de sus trapacerías ni por nada ni por na­
die, y que, aunque obscuro y humilde 
obrero, jamás las amenazas y persecu­
ciones harán que mis hechos y mis actos 
se encanallezcan ocultando la verdad y 
la justicia.

Así, pues, os repito, camaradas, es de 
una imperiosa necesidad que nos agru­
pemos todos en ia colectividad defenso­
ra de nuestros intereses para conseguir 
las aspiraciones que os anunciaba en 
el articulo anterior, que desenmascaraba 
a los que nos expulpan y tunden en su 
provecho, perjudicando con ello a la 
municipalidad; y si alguno no las cono­
ciese, pronto circulará un manifiesto 
para que todos juzguen y la opinión pú­
blica se entere con detenimiento.

¡Animo, compañeros! A no desmayar 
y a demostrar a los que nos aprisionan 
y expulpan que los obréros empedrado­
res son hombres conscientes de sus de 
rechüs y  deberes.

y  si un hombre cae bajo la asechanza 
de sus perseguidores, que se alcen cien 
to para ocupar el lugar que les concede 
el derecho y ia justicia.

Vuestro y de la causa,

Tenemos conocimiento de que en el 
Parque Central de este ramo está ocu­
pando el cargo de jefe de Parque Ma­
nuel Alvarez, que, según datos que nos 
han suministrado, no tiene otra catego 
ría que la de jefe de distrito, pero que, 
como todo el que ejerce un cargo para 
el que no tiene la preparación suflcien 
te, hace mangas y capirotes del man­
dato que indebidamente, a nuestro en­
tender, le han otorgado, entrando en 
sus cálculos que el mejor medio de con 
graciarse con los jefes es perjudicar al 
personal que desgraciadamente está a 
sus órdenes, a pesar de comprender la 
sinrazón de su actuación, pues no le 
creemos hombre falto de conocimiento. 
Por todos los medios imaginables, más o 
menos razonables, busca la forma de 
dar parte de todo el que tiene la desgra 
cia de hallarse bajo la férula de su man­
dato dictatorial.

Recientemente nos consta que varios 
de los operarios, incluso maestros de 
talleres, fueron tratados de tal formapor 
dicho señor que entre todo el personal 
hubo de extenderse tal descontento que 
no tendría nada de particular que ante 
la soberbia y abuso de autoridad de 
quien no sabe hacer uso de ella, y que 
cuando quiere hacer un 'pinito cambia 
la oración por pasiva, dando palos de 
ciego a diestro y siniestro...

Pero, en verdad que hay reconocer 
que es todo un hombre de carácter, 
fiólo que hay veces que se olvida de po­
ner en conocimiento de sus superiores 
asuntos que perjudican los intereses mu­
nicipales, como ocurrió en fecha recien­
te con unos cuantos carros de paja que 
se pudrieron por no reunir condiciones 
el sitio donde la tiene almacenada, y or­
denó que se quemara. ¡Asi es como estos 
cumplidores de su deber cuidan de los 
intereses municipales!

Otra polacada de dicho jefe de Par­
que—por favor especial—es que,

Balance cuentas del segundo trimestre 
del año I9¿3

1 z-x gj r- o  »
Pese tan

ABRIL
Existencia en L® de abril, que pasa del

188,55

G6,70-

mes de marzo.................................... 3.597 60
Recaudado por la Sección de Limpie­

zas y Riegos, del mea de marzo, por
341 cupones y 4 carnets..................

Idem por Camineros, del mes de 
abril, por 102 cupones y 106 carnets
de O.IO................................................

Idem Parques y Jardines, por 222 cu­
pones y 13 carnets de 0,75 y uno
de 0,25....................................■.........  132,10

Fontanería y Alcantarilias, por un
balance do oueníss..........................  15

Idem id , por 182 cupones y 196 carr
netsdeO.lO...................................... 119,70

Empleados, por 73 cupones, G2 car­
nets de 0,10 y 3 de 0,25....................  47,10

Incendios, por 43 cupones, 45 carnets
de 0,10, 5 de 0,75 y 2 de 0,25...........  32,40

Empedradoras, por 238 cupones, un
carnet de 0 75 y 206 de 0 ,1 0 ............ 152,25

Limpiezas y Riegos, por 256 cupones,
4 carnets de 0,7.5 y 229 de 0,10......... 168,70

Inspecciones Sanitarias, por 75 cupo­
nes, 2 carnets de 0,25 y 62 de 0,10.. 47,95

Sección Varia, por 38 cupones y 20
carnets de 0 ,1 )..................................  22,90

Matarifes, por 28 cupones y  25 carnets 
de 0,10....................... .......................  17.90

T o t a l .. 4.605,85

51,65

95

especial—es que, ha­
biendo sido citado en el Ayuntamiento 
parte del personal de dichos talleres 
para el reparto de Cartillas da la Pre 
visión y habiéndoseles hecho algo tarde 
para la entrada al trabajo, hubieron de 
solicitar del segundo jefe del ramo auto­
rización para entrar más tarde, quien, 
comprendiendo que no tenían tiempo 
suficiente para llegar a la hora, hubo de 
autorizarlos para que entraran al traba 
Jo aquel día, a las tres de la tarde, y 
cuando tranquilos y confiados los com­
pañeros de talleres se presentaron a 
prestar sus servicios se encontraron con 
ia novedad de que la autorización del 
jefe superior no tenía valor alguno para 
el omnipotente jefe de Parque.

Como consecuencia de falta tan gra­
ve, se dejó decir dicho señor que la fal­
ta estaba puesta por él y que no la le­
vantaría ni el jefe del ramo ni el exce­
lentísimo señor alcalde, lo cual motivó 
las naturales y enérgicas protestas de 
dicho personal.

*

MAYO
Recaudado por la Sección de Parques 

y Jardines, por 263 cupones, 38 car­
nets de 0,75 y 290 ie  'MO................  193,10

Camiueros, por 92 cupones, un carnet
de 0.75 y 3 de 0.10............................

Fontanería y Alcantarillas, por 172
cupones y 4 carnets de 0,10.............

Incendios, por 78 cupones y  28 car­
nets de 0,75.......................................

Empleados, por 81 cupones, 4carnetB
de 0 ,7.5 y 2l de 0,10..........................

Limpiezas y Riegos, por 318 cupones,
8 earneta de 0,75 y 100 de 0,10........

Empedradores, por 236 cupones, 11
carnets de 0,75 y 7 de 0,10..............

Matarifes, por 27 cupones, un carnet
de 0,75 y 2 de 0,10............................

Seccióa Varia, p̂ r̂ 89 cupones, 5 car­
nets de 0,75 y 9 de 0 ,10 ..................

Sanitarios, ñor 83 cupones, 2 carnets 
de 0,75 y 7 de 0,10............................

66,80-

207,50
34,65

Total....... ...................... 5.474,65

JUNIO
Recaudado por la Sección de Camine­

ros, por 116 cupones y 4 carnets
de 0,75...............................................

Limpieza y Riegos, por 365 cupones y
9 carnets de 0.75..............................

Empleados, por 63 cupones................
Empedradores por 220 cupones y un

carnet de 0,75...................................
Sanitarios, 82 cupones y 5 carnets

de 0.75................................................
Matarifes, por 23 cupones y un car­

net de 0,75.........................................
Incendios, por 49 cupones y un car­

net de 0.75.........................................
Fontanería y Alcantarillas, por 215

cupones y 5 carnets de 0,75............  122
Sección Varia, por 30 cupones...........
Parques y Jardines, por 265 ropones,

16 carnets de 0,75 y 4 de 0,10..........  158,15

121,75

48,85

13.40

♦ *

H il a r io  FERNANDEZ GAGO
Presidente de la Sociedad 

de Empedradoie*.

Casa del Pueblo a 10 de agosto.

No queremos dejar sin réplica ia pro­
paganda que algunos jefes hacen en los 
distritos y zonas en lo que se refiere a la 
subida de los veinticinco céntimos que 
recientemente el Ayuntamiento ha otor- 
gaio a los obreros de Limpiezas, pues 
dichos señores dicen que es obra de la 
Federación, cosa que todo el mundo sabe 
que es incierta, pues no es posible olvi­
dar la labor que en este sentido hace la 
minoría socialista en el Ayuntamiento y 
las peticiones elevadas a su tiempo por 
la Agrupación de Obreros Municipales 
de la Oasa del Pueblo.

La verdad, en su punto..., y ráenos 
coacciones a favor de la Federación... 
Por algo es presidente de dicha entidad 
un jefe de Limpiezas.

27,76

16.,50

S uman  los in g r e s o s  en  e l  t r im e s t r e  6.291,95

Oompro-
bftntes
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Gr a .  s  t  o  s
Feaetax

ABRIL
Donativo mensual a El So­

cialista................................  5,00
Idem a las escuelas laicas

de Vicálvaro......................  2,50
Suscripción al Boletin Muni­

cipal...................................  3,00
Donativo a los compañeros

ciegos................................  5,C0
Por dos reuniones en loa 

dias 2 y 18 en el salón
gran de................................  30,00

Prorrateo para la fiesta del
Primero de M ayo................. 49,00

Donativo pava gastos elec­
torales.................................  300, (K) ■

A F. Rabia, por 8.000 mani­
fiestos y 2.000 convoca­
torias ................................  95,u(}

A F. Samarán, por 2.000 
ejemplarcáde El Obrero 
Municipal y 3.000 mani­
fiestos ..................................... 205,00

Total............................   694,50
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EL OBRERO MUNICIPAL

Compro­
bante*

273
274

275

288

289

Psietas

MAYO
Donativo mensaal al perió­

dico E l S od a lia ta ................ 5,00
Ide 1) a las escuelas laicas

de V icílvaro....................... 2,60
Casa, luz y  limpieza de abril

y mayo................................  216,00
Por una reunión el día 12

en el salón grande............ 15,00
Por dos reuiiones en el sa­

lón pequeño...................   20,00
Por 3.C00 boletines de ins­

cripción a F. Rubia.......... 24,00
A F. Samarán, por 2.000 

ejemplares de El Obrero
Municipal...........................  275,00

Por un censo electoral........ 20,00
Por dos botijos para Secre­

taría ....................................  8,00
Por tres instancias al exce­

lentísimo Ayuntamiento.. 4,05
Total...........................  12.790 05

JUNIO
Donativo mensual al perió-

di30 E l S ocia lista ................ 5,00
Idem a las escuelas laicas de

Vicálvaro....................   2,50
Idem a la Agrupación Sooia-
■ lista, del trim estre..........  75,00
Idem para gastos electora­

les........................................  100,00
Por una reunión en el salón

pequeño............................... 10,00
A F. Samarán, por 2.000 

ejemplares de El Obrero
Municipal........................... 170,00

A F. Rubia, por 2 .50'J con­
vocatorias...........................  20,00

Por un cartel pintado para 
la conferencia del com ­
pañero M. C ordero.......... 7,00

Por casa, luz y limpieza del
mes de junio....................... 108,00

Por una reunión en el salón 
grande de la Agrupación. 15,00

Donativo por una velada a
la Artística Socialista.......  10,00

A Torréns, por 300 con­
vocatorias (Empedrado­
res) ..................   9,00

Franqueo y demás corres­
pondencia de El Obrero. 
Municipal a provincias.. 7,00

Gratificación a los mozos de 
la im prenta.................  4,00

Compro­
bantes

290

291 

293

293

Pesetas

Obsequio a los delegados de
provincias.........................  9,50

Por el 5 por 100 de la co­
branza a loa cobradores .. 82,85

A la Sección de Limpiezas, 
por la cobranza de seis
meses, 5 por 100................  61,25

A la Sección de Inspeccio­
nes Sanitarias, por la co­
branza del 5 por ICO......... 13,10

S«ma»t los gastos......... 1.988,25

Resumen general
Pesetas

Importan los ingresos.. . .  
Idem los gastos.................

6.291,95
1.988,25

Saldo a favor de la Agrupación. . .  4 303,70

Distribución del capital
En la Caja Postal de Ahorros............  2.000.00
En la Cooperativa Socialista............... 200,00
En un recibo de la copropiedad de la

Casa del Pueblo................................  337,50
En un recibo, préstamo al Sindicato

de la Madera...................................... 200,00
En poder det compañero tesorero, en 

metálico y comprobantes................  1.566,20

7 otal capital social......................  4.303 70

Madrid, 80 de junio de 1923. — Conforme: El 
tesorero, Francisco Bris.—Tomé razón: El con­
tador, Antonio Velázquez. ~ Y B.°: El presiden­
te, José Garda. (Todos con rúbrica.)

DICTAMEN
Reunida la Comisión revlsora de cuentas 

nombrada por sns respectivas Secciones, ha 
examinado las correspondientes a los meses de 
abril, mayo y junio, y hallándolas conformes 
con sus comprobantes las firmamos en nues­
tro domicilio social. Píamente, 2 (Casa del 
Pueblo), en Madrid a 31 de julio de 1923.— Por 
Fontanería y Alcantarillas, JíantíeZ Porí^íía.— 
Por Limpiezas y Riegos. José Castro. — ? o t  Em­
pedradores, Angel Abad. — Por Empleados, 
Gabriel Prados Gómez. — Por Parques y Jardi­
nes, Emiliano Serrero — Por Inspecciones Sani­
tarias, Angel Edeban.—Por Camineros, Teodoro 
Valentin.—Por Matarifes, Emilio Morales. — Por 
la Varia, Antonio L. darrido. (Todos con rú­
brica.)

Sodeiail de Oliieíos initipales
y Janiii

CONVOCATORIA
Esta Sociedad celebrará junta gene­

ral ordinaria el día 11 del corriente, a 
las ocho de la noche, en el salón peque­
ño de su domicilio social, Piamonte, 2 
(Casa del Pueblo), para tratar del si­
guiente

OEDEN DEL DÍA
1. ° Lectura y aprobación del acta 

anterior.
2. ° Aprobación del balance de cuen­

tas del semestre pasado.
3. ° Oeationes de la Directiva.
4:.° Preguntas y proposiciones.
Madrid, 20 de julio de 1923.—La Di>

rectiva.
Nota.—Se advierte a los asociados que con el 

que faltare a la junta se procederá con arreglo 
al artículo 6." del Reglamento.

Socieiliil Hiilml le Piipes 9 larlieei
Balance de las cuentas correspondientes al 

primer semestre del año actual

INGRESOS
Feietu

Existencia en 31 de diciembre de 1922... 812,35
Enero de 1923.—Por la cobranza de

118 cupones de 0,75.......................... 88,50
Febrero.—Por la cobranza de 77 cu­

pones..................................................  5 7 ,75
Marzo.—Por la cobranza de 91 cu­

pones .................................................  68,25
Abril —Por la cobranza de 87 cu­

pones.................................................. 66,26
Mayo. -  Por la cobranza de 121 cupo­

nes......................................................  90,75
Junio.—Por la cobranza de 128 cu­

pones ................................................. 96,00

Total de ingresos...................  1 .278,85

FeBotas
GASTOS

Enero.—Al cobrador, por el 7 por 100
de la cobranza del mea....................  6,30

A la imprenta, por 300 proyectos del
Reglamento......................................  50,00

Febrero. —Al cobrador, por el 7 por
100 de la cobranza dal m es............  4,05

Marzo.—Al cobrador, por el 7 por 100
de la cobranza del mea.................... 4 ,7 5

Por una reunión en el salón pequeño 10,00 
Por un sello de caucho para la Socie­

dad.. .̂......................    6,00
En pólizas para el Reglamento y acta

de constitución......................   8,00
A la Agrupación, por la publicación 

en El Obrero Municipal del balan­
ce de cnentas correspandíente al
segundo semestre de 1922............... 15,00

A la imprenta, por 500 ejemplares del
Reglamento.......................................  75.00

Abril.—Al oobrador, por el 7 por 100
de la cobranza del mea....................  4,55

Al compañero Manuel Cadenas, por 
22 socorros por accidente del tra­
bajo, a razón de 2 pesetas por día..  44,00

Mayo.—Por una cerradura para nn
cajón de Secretaría...........................  5,00

Al compañero Manuel Cadenas, por
14 socorros........................................ 28,00

Al compañero Carlos Pereira, por 4
socorros.........................   8,00

Al cobrador, por el 7 por 100 de la co­
branza del mes..................................  6,30

Por una póliza para el oficio del nom­
bramiento de la Junta directiva. . .  2,00

Junio.—Al compañero Carlos Perei­
ra. por 33 socorros por accidente 
del trabajo, a 2 pesetas por día. . . .  66,00

Por gastos de papel y sobres con des­
tino a Secretaría...................   3,60

Por una instancia al Ayuntamiento 
solicitando subvención, con arreglo 
a una partida del Presupuesto vi­
gente............ .................    1,35

Al cobrador, por el 7 por 100 de la co­
branza del mes................................. 6,70

Suman los gastos....................  354,60

RESUMEN

Importan los ingresos. 
Idem los gastos...........

3.278,85
354,6

Total del CAPITAL SOCIAL.. . .  924,25
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49.00

300.00

95.00

205.00 
694,50
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Art. 4.°bis. Tendrá esta Agrupación 
como fin primordial la creación de una 
Federación Nacional de Obreros y Em­
pleados Municipales y de Diputaciones 
de España.

Art. 6 .® Las condiciones de trabajo, 
salarios y  haberes que disfruten las Sec­
ciones, conseguidas en sus demandas, 
serán de tal manera respetadas y man­
tenidas que a la menor infracción de 
alguna de ellas la Sección contará con 
el apoyo moral y material de todos loa 
componentes de este organismo para la 
vigencia y práctica de aquéllas.

Art. 8 .® Se reconoce a los Comités de 
las Secciones el derecho de tratar resol­
ver cuestiones de orden interno de la 
Sección, entendiendo por tales aquellas 
que se pidan o reclamen a los jefes de 
los Servicios, si^do obligatorio dar 
cuenta al Comité Pleno de la Agrupa­
ción más inmediato que se celebre. Este

- 1 3 -

que deseen mantenerla, y en caso de d! 
Colación, los fondos, ai los hubiera, en­
seres, documentación y demás efectos se 
entregaran a la Unión General de Tra­
bajadores, en concepto de depósito, por 
espacio de diez años, por ai esta Agrupa­
ción volviese a constituirse. Transcurri­
dos estos diez años, será este depósito 
propiedad de la referida Unión General.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Art. A. Cuando algún agrupado a 
esta Sociedad, en cumplimiento de man­
dato del Comité Pleno de la Agrupa­
ción, sufriese algún quebranto moral o 
material en su persona o en sus intere­
ses, la Agrupación viene obligada a com­
pensar a ese compañero durante el pri­
mer mes de ]>erjuicío para él con la 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas,

Refornias y ampliación al arti­
culado dei Reglamento actual

de la

Madrid
SAM.^RÁN Y  COMPAÑÍA 

Embajadores, 64 
19  2 3Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO MUNICIPAL

Demostración del capital social:
Pesetas

Préstamo a Constructores de Carros..
En el Crédit Lyonnais.........................
En la Caja Postal de Ahorros............
En poder del tesorero..................  . . .

100,00 
118,55 
550 00 
155,70

T o t a l  ig u a l  a l  c a p it a l  s o c ia l .. 924,25

El tesorero, Clemente Clemente (rubricado).— 
V.° B.°: el presidente, Alejandro Herrero (rubri­
cado).

DICTAMEN

Los que suscriben, individuos de la Ravisora 
de cuentas, habiendo examinado las presentes 
y hallándolas conformes con sus correspon­
dientes comprobantes, dan su dictamen de 
aprobación en su domicilio social, Piamon- 
te. 2 (Casa del Pueblo).

Madrid, 30 de junio de Santiago Marín,
José Mayorquil, Saturio Martin y Manuel Cade­
nas (rubricados).

Esta Sociedad celebrará junta general 
crdinaria el día 15 de los corrientes, a 
las ocho de la noche, en el salón peque­
ño de su domicilio social, Piamonte, 2 
(Casa del Pueblo), donde se discutirá con 
arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA
1.® Lectura del acta anterior.

. 2.® Gestiones de la Directiva.
3. ® Aprobación de las cuentas corres 

pendientes al primer semestre de 1023.
4. ^ Elección de cargos.
ó.® Preguntas y proposiciones.
Madrid, 10 de agosto de 1923. — La 

Directiva.

Nota. Se ruega a los compañeros no 
falten, por ser los asuntos a tratar de 
gran importancia.

Extracto de las cuentas correspondientes 
al primer semestre de 1923

I N G R E S O S
PetetAB

Saldo que pasa del mes de diciembre.. 2.125,25

ENERO

Por la eobrauzí de 292 cupones, a 
0,80 uno............................................. 87,60

FEBaERO

Por la cobranza de 217 cupones, a 
0,30 uno........................................... : 74.10

MARZO
Por la cobranza de 299 cupones, a 

0,30 UQO.............................................  89,70

ABRIL
Por la cobranza de 221 cupones, a 

0,30 uno.............................................  66,30

MAYO

Por la cobranza de 256 cupones, a 
0,3) uno.......... ..................................  76,80

JUNIO

Por la cobranza de 234 cupones, a 
0,30 uno............................................. 70,20

Por la cobranza de 25 carnets de la 
Sección desde el mes de enero a 
junio, indlusive.......... ........    6,25

Su lian los ingresos......................   2.596,20

Compro­
bantes, Peietas

321

G A S T O S
Pesetasbantes

ENERO
309 A los compañeros Delgado

y Llamas, por la represen­
tación de la Sociedad al 
sepelio del cena pañero Ho­
norio Bedmar...................  lí,50

310 A la funeraria de A. Villa,
por el sepelio del compa­
ñero José Tabernet------- 100,OG

311 A la funeraria de A Villa,
por el .sepelio del eompa- , 
ñero Honorio Badmar.. . .  100,00

Varios. -A los distintos cobradores  ̂
por el 7 por 100 de la co­
branza ..............................  6 ,10

332

333

334

335

A la Gasa del Pueblo, por la 
ocupación del salón pe­
queño el día 24 de enero 
de 1923....................... . 10,00

FEBRERO

Varios. A los distintos cobradores, 
por el 7 por IQO de la co­
branza ............................... 5,15

MARZO
A la imprenta de F. Rubia, 

porSÜOconvosatorias para 
la junta celebrada el 9 de
octubre de 1922.........  , . 5,00

A la imprenta de F. Rubia, 
por 500convocatorias para 
la junta celebrada el 28 de
octubre de 1922.................  5,00

A la imprenta de F. Rubia, 
por 500convocatorias para 
la junta celebrada el 10  de
noviembre de 1922 ...........  5,00

A la imprenta de F . Rubia, 
por 500convocatorias para 
la junta celebrada el 15 de
enero de 1923.................... 5,00

A las escuelas laicas, por la 
ocupación del salón, cele 
brada el 10  noviembre.... 11,0 0

A las escuelas laicas, por la 
ocupación del salón cele­
brada el 19 enero 1923__  11,00

A los distintos cobradores, 
por el 7 por lOO de la co­
branza ............................... 6,00

ABRIL

A la compañera Petra Pa­
rra, por el sepelio del com­
pañero Julián Navarro... ICO,00

A loi distintos cobradores, 
por el 7 por lOO de la co­
branza ............................... 4,60

A la compañera Amalia Ro­
dríguez, por el sepelio del 
compañero Enrique Ci­
marra ................................. 100,00

A la imprenta de F. Rubia, 
por 1.000  recibos de co­
bradores ...........................  7,00

MAYO
A la imprenta de P. Rubia, 

por 1 .0 0 0  callejeros para 
la Sección.........................  9,00

357

858

Compro­
bantes Poseía*

359 Por 12 gomas para los fiche­
ros de la Sección. . . . .......  2,40

332 Al compañero Julián Gue­
rra, por el sepelio de su 
tío f>l compañero Alejan­
dro Jirhéuez...................   100,00

Varios. A los distintos cobradores, 
por el 7 por 100 de la co­
branza................................ 5,25

JUNIO

369 Al compañero Juan Sán­
chez, por, el sepelio del 
compañero Nemesio Mar­
tín López...........................  100,00

Varios. A loa distintos cobradores, 
por el 7 por 100 de la co­
branza ...............................  4,90

iSuman los gastos.......................... 714,90

RESUMEN GENERAL
Pesetas

Importan los ingresos.........................  2..596,20
Importan los gastos.............................  714,90

Saldo a favor de la Sección en 1.̂  de julio. 1 881.30-

Demostración del capital:
Pesetas

En créditos varios..............................  121,20
En el Crédit Lyonnais.........................  1.605 50
En poder del tesorero .......................  154,6"

Total del capital sociil.......... 1.881,30

Madrid, 14 de julio de 1923 —  V.» B.®; El vi- 
cepresidente, Ricardo García — Conforme: El 
tesorero. José Fernández Ramos — Tomé razón: 
El contador: J«?ío Z/flHias.

. D I C T A M E N
Los que suscribea, individuos de la Comi­

sión revisora de cuentas, maniflestan que, exa­
minadas las cuentas de los meses de enero, fe­
brero, marzo, abril, mayo y junio de 1923, y 
encontrándolas en un todo conformes con sus 
comprobantes, damos nuestra conformidad en 
este nuestro domicilio social, Piamonte, 2 Casa 
del Pueblo), -r Domingo Hernández, Aurelio Ma­
teos, Ensebio Ramos. (Rubricado.)

Samarán r C.* Embajadores. 64.—Teléfono 14-61M.
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nal mínimo que con carácter fijo tenga 
establecido el Ayuntamiento.

Tanto la cuantía del socorro como la 
concesión del mismo tendrá que ser 
acordada por el Comité Pleuo, dando 
éste cuenta a la Asamblea general.

Art. C. E! Comité de esta Agrupación, 
por cuantos medios estén a su alcance, 
viene obligado a comprobar la conducta 
de lo.s asociados indebidamente castiga­
dos. Si de esta comprobación resultase 
que, en efecto, el asociado careciese de 
razón por haber faltado a su deber pri­
meramente, esta Agrupación no inter­
vendrá en su reposición ni acordará so­
corro alguno para él.

Madrid, 12 de julio de 1923.—V.® B.®; 
El presidente, José Garda. El secretario, 
Juan Vassallo,

y si ese período de tiempo se prolonga­
se, se llevará el asunto a una junta gene­
ral extraordinaria u ordinaria, si es in­
mediata, para que ésta resuelva.

Como complemento de lo anterior, la 
Agrupación se obliga a lograr la reposi­
ción del perjudicado o parado indebida 
mente, con arreglo a sus aptitudes, que­
dando igualmente obligado éste a acep­
tar la colocación que se le proporcione, 
bien entendido que de no aceptarla re­
nuncia a todos sus derechos societarios.

Art. B. Cuando por cualquier cir­
cunstancia un asociado, dé un modo im­
previsto, perdiese su jornal o haber en 
el Municipio, siempre que ésa pérdida 
no fuera ocasionada por mnlta, medida 
general de economía acordada por el 
Ayuntamiento o por voluntad propia 
del asociado, éste tendrá derecho a un 
socorro diario durante el primer mes de 
paro, cuya cuantía no excederá del jor-

Reformas y ampliación al articulado 
del Reglamento actual de fa AGRUPA 
CIÓN DE OBREROS MUNICIPALES, 
SIMILARES Y AFINES DE MADRID

Artículo 1.*̂  Queda constituida esta 
Agrupación para reunir en su seno a to* 
dos los obreros municipales, sus simila* 
res y afines, al objeto de mejorar moral 
y  materialmente las ojndiciones de siia 
asociados. A este fin, irá implantando 
las enseñanzas culturales conforme lo 
permitan los fondos de esta Agrupación' 

Art. 4.® Esta Agrupación mantendrá 
relaciones con todos los trabajadores 
organizados y estará adherida a la Unida 
General de Trabajadores.
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